
Orden de 25 de junio de 1976 sobre titulación académica para impartir enseñanzas de 
música en Centros de Bachillerato.

        (B.O.E. 166/76, de 12 de julio de 1976).

        El Decreto 160/1975, de 23 de enero, por el que se aprueba el plan de estudios de 
bachillerato, estableció como materia común de enseñanza para el primer curso la “músi-
ca y actividades artístico-culturales”. En relación con ella se han elevado a este ministerio 
diversas consultas sobre la titulación académica precisa para impartir estas enseñanzas.

        La letra y el espíritu de la ley general de educación asignan una entidad propia a la 
formación estética del alumno, concediendo una atención especial al dibujo y a la música 
(Art. 42). Por otra parte, el citado Decreto 160/1975 señala en su preámbulo que la forma-
ción estética tiende a educar la sensibilidad del alumno, proporcionándole 'las destrezas 
constructivas y técnicas adecuadas para estimular la creatividad'.

        Se trata, pues, de que la iniciación a la música efectuada a lo largo de la educación 
general básica, se complete y perfeccione en el bachillerato. Es desde esta perspectiva 
como debe contemplarse la música, ya que, con independencia de su configuración como 
arte creativo e interpretativo, es también un elemento esencial para la formación estética 
del alumnado. La música, como unidad que comporta todo un mundo sugestivo de valo-
res y de evocaciones, no es susceptible de fragmentación a la hora de ser transmitida y 
enseñada.

        Parece obvio, por tanto, que la música, comprendiendo en su unidad todos los com-
plejos elementos que la integran, debe ser objeto de transmisión por un profesorado es-
pecializado, ya que la música supone un universo cuya expresión escrita es un 'lenguaje' 
peculiar y característico que los profesores diplomados por los conservatorios conocen y 
pueden también transmitir, del mismo modo que pueden impartir conocimientos musicales 
a través de una metodología activa que suscite la participación del alumno.

        Por otra parte, desde una perspectiva juridico-formal, el articulo 102 de la ley general 
de educación, que establece las titulaciones exigibles al profesorado de bachillerato “li-
cenciado, ingeniero o arquitecto”, debe interpretarse en conexión con la disposición transi-
toria segunda, numero cuatro, en relación con los estudios de los conservatorios y su in-
tegración en espíritu la educación universitaria. Por ello, y en tanto no se produzca la in-
tegración, al amparo de lo establecido en la disposición final cuarta, numero uno, de la ley 
general de educación, resulta de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre, que especifica las titulaciones necesarias para impartir enseñanzas musi-
cales en centros públicos o privados, sin perjuicio de lo que con carácter general dispone 
el articulo 102 de la ley 14/1970, de 4 de agosto.
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        Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas por la disposición final primera de la 
ley general de educación para aclarar e interpretar esta ley, este ministerio ha dispuesto:
        articulo único

        Al amparo de la disposición final cuarta, punto uno, de la ley general de educación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en su articulo 102 y en tanto no se cumplimente lo estableci-
do en su disposición transitoria segunda, son de aplicación las normas contenidas en el 
articulo 14 y disposiciones transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, sobre reglamentación general de los conservatorios de música, por lo que 
respecta a la titulación académica requerida para la impartición de enseñanzas musicales
        en los centros de bachillerato públicos o privados.
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